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Ï I  
. .  La agricultura 

Ramón GOMEZ  MANZANARES 

Economista en el plan  de d 

l económico  español 

LA 

LQué supone la de la 
economia española? 
vemente. La 
la de la población  activa total, 

la septima de la nacional 
y la de los 

la 
momento  basten  estos  antecedentes 

que  en la 
España  no es  un  país fundamentalmente 

no obstante lo cual su 
la hace al 

abastecimiento nacional, continua  siendo 
un clave de su 
además,  de  ese  exceso  de 
que  indudablemente  existe  en  el  campo. 

los 
en la 

actualidad la española, los que 
a h  su 

cuanto a  nivel de vida, 
a los más esenciales: la 

ul- 
timamente la demanda  de 

que  se ve la 
ciente al y las tendencias 

y la desbandada 
- no cabe - de la 
población joven de 
hacia las zonas que  se ve esti- 

la de los 
sistemas  de  vida  más  avanzados,  con  el 
consiguiente  envejecimiento  de la pobla- 
ción encima  de todos estos 

y 
su solución, un institucional y 

defectuoso y la 
a la política 

ha de 
su 

En sentido esta la 
que  viene  denominándose (( 

es un concepto  que alude de solo 
al tamaño  de las  explotaciones, a la nece- 
sidad de las 'actuales haciéndolas 
viables; en sentido amplio, que es  el  que 
aquí le damos,  se  extiende  también  al 

de las 
a la la tenencia  de la el 

la la 
lización, la 
etc.,  etc.  El Estado esta 

mediante la de 

insti- 
tucional o a de  una intensificación 
de su o ambas cosas. 

es, a juicio, que se lleve a 
cabo un de institucionalización, 
más que de 
y así se  viene  haciendo. 

lo la adecuación de 
la se evidentemente 
de que 
ha venido  a y a a los 

a  colación  el tema  de los excedentes  y la 
discusión antagónicos : 
competividad  y cuya  conju- 

una buena 
dosis  de  técnica  y capital y una  adecuada 
política de 

Finalmente, el del campo no 
es solo lo es también  de status, 

de vida; y en el caso  español, 
no sólo de 
social. La disminución  de la población 

y atonía 
plantea el 

de  una 
social,  se  impone una nueva  dimensión 
de los núcleos de población  a la medida 
de las necesidades, de las técnicas y de lo 
que  se  entiende nuevas vida. 
A la y adaptación  de las 

al de ligada la 
política  de de las comu- 
nidades la 
misma  idea de nueva  dimensión  y de 

La la adecua- 
ción de la a la demanda y 
la en toda su 
amplitud constituyen  pues los aspectos 

blemática española  de la 
actual. al 

este cues- 

tales  como la 
téngase  en cuenta que  en 

España la 
solo se ha encaminado aquellos  obje- 
tivos  que son compatibles con los de 

global. 
el campo  de actividades 

de la política sus 
objetivos  y los medios  e 
mentos de que  se  viene  valiendo 

lo aquel 
de establecido. 

 CIHEAM - Options Mediterraneennes



antes, el actual- 

El  contenido del  vigente de 

En 
un conjunto de  finalidades y 

actuaciones  que  significan las elecciones 
en 

segundo una y 
objetivos  cuantificados 
de  vigencia  del desglosados 

de  actividad o según los 
casos; y 
mal  del Estado la 
de  un 

Las están, como  es 
tanto el 

actuación  del Estado, como 
las son 
las bases las que  se  asienta la 

funda- 
mentales,  que, el 1968-71, 
son las siguientes: 

V lo la 
de vida  en  el  mismo 

y et las zonas 

2O la 
cción un 
de  autoabastecimiento  en  condiciones sa- 

l '  

y 
las 

así a la la balanza 
debidamente a los 

objeto de 
mación y, en su 
caso, acceso a 

La,  consecución  de  estos de 
un 

conjunto de  actuaciones  (intensificación 
de enseñanza, y 
extensión de las 

de los 

y  ampliación de las de pien- 
la 

y los 
ductos adecuación  política de 

la 
ticia; la 

una 
los 

a) Ampliación  de la extensión 
mediante la de 255  agen- 

de de  gestión. 
b) y colonización de 

290 O00 la de  90 O00 

c) de 1 400 O00 
2 O00  O00 

d) de  400 O00 hec- 

e) la mecanización  con la 
nuevos 

15 y 45 
consumo de 
fosfatados y  potásicos. 

en 200 O00 cabezas el censo 
de ganado bovino  y en  1971 de 
esa  clase  de ganado  una 
275 O00 y 725  mil- 
lones ' de de  leche. 

g)  la de 
blandos  en 700 O00 

h )  600 O00 y O00 hec- 
las de cebada 

y  avena y maiz  y y 
300 O00 

secano cultivos  de  leguminosas, 

240 O00 
tenses y 20 O00 de 
zales 
cultivo  de el de 

y cultivos  de y 

la de 
semillas  oleaginosas hasta un 
total  de 250 O00 1971. 

Su consecución, 
tas y  subvenciones, el  Esta- 
do  una de 82 O00 millones de 

estas 
y actividades. 

La de estas 
que  en conjunto más del 
17 ciento  de toda la 

con la y compleja  actuación  legis- 
lativa en el 
consistente en: 

- la legislación  a  fin de 
la dimensión  y 

capitalización  de las explotaciones y 
su 
- de  suficiente  movilidad  a la 

y 
agilización  de los de teneu- 
cia de la misma,  acceso  a la explotación, 
disposición de ésta  y  acceso  a la 
piedad. 
- la actual legislación so- 

de los dis- 
tintos y atendiendo 
especialmente a las de las 
que  se 
pección  y  vigilancia  adecuados. 
- la 

y las políticas  de los 
de y 

a las de inte- 

- la 
zación  de los en su 
etapa y 

la 
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en 
institucional - 

que  ha todo lo flexible  y, al mismo 
tiempo,  todo lo que sea  nece- 

-, que dé al una 
estable 

que la actual la que 
metas  más  ambiciosas  que  ese lente 

anual y  acumulativo,  del 
2,7 ciento  que  se  señala al 

el 1968-71 
la base  de un anual de 

la del 6 ciento  y de  una 
disminución  de la población activa 
del las 420000 

estas 
mos al examen  de los puntos inicial- 
mente señalados e  indiquemos en qué 
medida  viene  influyendo en ellos el Segun- 

Económico  y 
Social. 

Es en este  campo de la política 
donde el  papel  del Estado viene siendo 

de 
funciones  que  escapan  a  las  posibilidades 
de las econom'as 
las que afectan a la de la 

de la y de la 
y también nos las 

una política de esta clase  es 

abundante y  fácil  que no sólo la 
implantación de las 
indispensables  y la adquisición de los 

más adecuados, 
sino tambien el  acceso  a la del 

de 
y %de la empliesa 

I ,  

En la de la Admi- 
del Estado que tuvo a 

finales  de  1967  se en la 
cción de  Colonización  y 
ción el Nacional de Colo- 

Nacional  de Concen- 
y, 

asimismo, todas las funciones al 

de suelos y 
clasificación  de  explotaciones 
Ello supone,  en  suma, en manos de 
un todo el 

que  en cuanto a 
de la y de la ha 
venido teniendo  en  España  una aplica- 
ción y  eficaz. 

Las  leyes  de  Colonización  (Ley de 
Colonización de de 

26 de 
zación Local, 
y  Ley Colonización  y 
de la las de 
21 de de 1949)  tienen un 
acento 

del país y, al mismo  tiempo, la 
de las mismas  mediante la 

Inversiones  publicas  agrarias  programadas  en  el II Plan  de  desarrollo 
(En millones de pesetas) 

y actividades 

de  Agricultura: 
. . . . . . . .  
. . . . . . . .  

. . . . . . . . . .  
las ex- 

plotaciones y acceso  a l a  
. . . . . . . .  

Capacitación y extension 
. . . . . . . . .  

de 
la . . .  

. . . . . . . . .  
actividades . . . . .  

Mo de  Obras  Públicas: 
y 

. . . . . . . .  

Mo de  Trabajo y Educación: 

. . . . . . . . . . .  
. . . .  

. . .  
Mo de la Vivienda: 

Total . . . . . . . .  

3.302,l 
2  880,5 
9  947,7 

883,O 

1 610.5 

1 200,o 
15 546,O 

360,O 

28 754,O 

427,O 
273,5 

74 184,3 

Fuente: Comisaría del Plan de Desarrollo. II Plan de 

Subvenciones  Total 

1 120,o 4.422,l 
3 659,O 

l O 300,O 352,3 
6 539,5 

1 323,5 

1 200,o - 
1 610,5 - 

11 206,5 

- 15  546,O 
- 360,O 

- 28 754,O 

173,O 
273,5 - 
600,O 

1 154,O 1 154,O 

7  781,8 81  966,l 

Desarrollo Econômico y Social. 

ción Una fina- 
lidad ha 
venido teniendo  también la legislación 

de 
20 de 20 de julio de 
1955;  14 de de 
dido  de 8 de de 1962), que 

los obstáculos 
la la signi- 
fica la 

así la 
lo que  se  consigue,  como fin social, la ele- 
vación  del  nivel  de  vida de 

La legislación de 

2  de 1964  y  27  de julio de  1968 
fin, 

en su conjunto la totalidad de los 
blemas  que  tienen planteados las zonas  de 
acusado minifundio y, todo, 
especial  atención  a la 
taciones de dimensiones  ade- 
cuadas, fomenta la y 

y  estimula las 
la explo- 

tación en  común  de y ganados. 
Unas son indispen- 

sables de su eficacia. La acción 
del Nacional  de  Colonización 
se  extiende  en la 

O00 de ellas 
835 O00 

del suman 500000 
la mitad, 

de la 
mitad de 

ellas están instaladas definitiva- 
mente,  en 50  500 familias de 

Se la 
600 O00 2200 zonas  con 
una de 3 O00 de se 
han 

4 800 000 68 
y en  1 278 municipios  y  se 
1 explotación  en 
común de que  suman 243 O00 hec- 

11 700  socios. 
Se han concedido el Na- 

cional  de  Colonización  193  460  auxilios 
técnicos  y  económicos un 
14 618 millones  de  pesetas la 

de 
las que  destacan las des- 

tinadas a la y de 
que  afectan  a 397 en  núme- 

El Nacional  de 

su ha concedido  más de 
8 O00 auxilios un total, 

de 3 O00 millones 
de pesetas  y  que,  destinados  fundamen- 
talmente a la adquisición y 
ganado,  han beneficiado  a 6 200 explo- 
taciones  individuales  y  a  1  800 
ciones que totalizan en 
y 325 O00 

La han 'llevado 
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a cabo 
ha sido 

ello son los  objetivos  ya  men- 
cionados  que a ha señalado el 
Segundo de español. La 

esta 
que se el de 
Ley  del Nacional Y 

esa  deno- 
minación,  tiene,  pues, 

esta que estamos 
a 

aquella señalada 
una amplia y compleja  legis- 

lación ha impuesto 
la 

A aquél  mismo  deseo el 
de Ley y Fincas 

la modificación de la  Ley de 
el 

de  Ley la 
y  pendiente 

de la de las 
la Ley  de  fincas 

y se 
la adecuada y 

en el campo  y la de 
los y  sus familias; los 
dos,  en  avanzada  fase  de  estudio 

la tensión  existente 
piedad y un y la 
también tensión la 
del capital y la del 
en la 

e 

España de 
la política estatal 

Existe  también banco 
oficial  que actua  en el medio en 
actividades  de su especialidad, el 

su es  insi- 
gnificante con la que aquél 
tiene,  que, su 
cuenta con la 
entidades públicas: Nacional de 

de Con- 

Nacional 
que  complementan su acción en 

concesión de 
La canalización  del 

a de los 
y las Entidades de 
un lado, y de las Cajas  de enti- 

En el 
la 

además,  de  sistemas poco flexibles  y 

lo que al 
su 

que se adjuntan se 
los 20 millones de pesetas  anuales, 

ciones  muy  semejantes,  adquisiciones  de 
capital fijo 

Su  magnitud, tan es tanto 
más cuanto que,  como  dice  el 
Segundo << la 

española se descapi- 
talizada. La 
de autofinanciación de  las 

ha  dado en  los  últimos 

total 
(En millones de pesetas) 

I 1967 1 1968 

l l 
Phblica 

blicas . . . . . . . . 5510,6 5 874,4 
6 398,9 6 336,8 

Total. . . . . . . 

3 3  649,5 32 727,2 Total. . . . . . . 
21 740,O 20 51 6,O Privado. . . . . . . . . 

11 909,5 12211,2 

1969 

5 343,5 
7  706,5 

1 3  050,O 

23 739,l 

3 6  789,l 

1970 

5 427,l 
7 5 92,6 

1 3  019,7 

23  580,O 

3 6  599,7 

Fuente: LaAgricuIturaEspañolaen años 1968 1969. Secretaría General Técnica del  Ministerio  de 
Agricultura. 

y finalidades 
(En millones de pesetas) 

Capital fijo 1967 

. 
. . . . . 

5 897,O 

Nacional de Coloniza- 
75, 

ción . . . . . . . . . . . 1 35'0,O 
y 

. . . . . . 3 74, 
Nacional  del Cultivo 

y del Tabaco. 1,7 

Total . . . . . . . . 7  697,7 

Capital  circulante 
. 

Nacional de Coloni- 
2 736,O 

zación . . . . . . . . . . 450,O 
Nacional 2 81 5,O 
Nacional del Cultivo 

y del Tabaco 29,O 

Total . . . . . . . . 6 030,O 

TOTAL . 1 3  727,7 

1968 

7 181,2 
66, O 

1 136,O 

486,O 

o, 2 

8 869,4 

282,O 

270,O 
4 034,O 

- 

9 586,O 

1 8  455,4 

-~ 

1969 

7  671,2 
70, O 

1 307,O 

61 4.0 

9 663,4 

5 

1 62,O 
3 301,O 

~~ 

9 264,2 

1 8  926,O 

Fuente: La  Agricultura Española en los años 1 9 6 8  1969.  Secretaria  General TBcnica del  Ministerio 
de  Agricultura. 

años, como  consecuencia,  en de la 
la una 

de las explota- 
ciones, sitúan al en un 

la 
Sin capital suficiente  y con 

escaso de la 
no dispone tampoco 

de  suficientes fondos 
la 
cesión en la calidad de 

en la 
del  solicitante. La Ley de 

ya  mencionada apunta esta posi- 
bilidad  de la 
viabilidad  económica  de las 
y  en la solvencia del 

los 
oficial su  falta  de 

y, como  consecuencia, la 
aplicación de los 

dan 
a una desigual  de  bene- 

ficios,  se ha solucionado  en con la 
de los 

de 

49 
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Con  ayuda del Banco de- 
Crédito  Agrícola : 
Adquisición 

y equipos . . 
Acción . . . 

. . . 
. 

. . . . . . . . 
. . . 

Total. . . . . . . 

Con ayuda de  otras Enti- 
dades  Estatales 

de fincas 
. . . 

Total. . . . . . . 

Sin ayuda estatal. . . . 

agraria 
de pesetas) 

~ 

1967 

4  860 
3 060 

776 
2  090 

420 
1 220 
1 730 

14  156 

150 
880 

1 030 

5 330 

20  51 6 

1968 

4  754 
3 720 
1 3 1 8  
1912  

481 
1 253 
1 242 

14 680 

185 
1 437 

1 622 

5 438 

21 740 

1969 

5 820 
3  150 
1 465 
2  386 

461 
1 950 
1 343 

16 575 

470 
1 407 

1 877 

5 288 

23 740 

1970 

4  967 
2 615 
2  154 
2  729 

43 5 
2 083 
1415 

16 398  

537 
1 388  

1 925 

5 256 

23 579 

La los años 1968,  1969 y 1970. 

cola: El Nacional de  Coloniza- 
ción  y el de Concen- 

que,  finalizando  1970, la 
concesión de 

La incidencia  del oficial 
la 

segúu pone  de adjunto, 
en el'que las 
siones  del que han 
o no ayuda estatal. La del 

las 
de la 

viene,a así al de la 
sión pública y. a más  el 
papel del Estado en la espa- 
ñola  en la que son 36 O00 los millones de 

anual- 
mente,  menos  del 15 ciento  de la 

LA 

de  excedentes y 
el  cambio de sentido de la balanza 
cial que,  de con 
vit pasa deficita- 

es  un  ejemplo más de lo queles 
suele a los países  en  vías  de  desa- 

y,  en especial,  a  muchos de los 
que han la fase de t( despegue 

50 

con necesidades  ingentes 
su económica,  que, secuelas 
del de 

una 
ción ven 
centadas 

El  aumento de  nivel de  vida ha 
cado en España un  cambio  de su  demanda 

que múltiples causas - una 
de ellas,  desde  luego, la falta de flexibi- 
lidad de la 
hasta - no ha  tenido 

la que 
manece con  análoga a la de 
tiempos pasados. a  ello, la balanza 

sólo ha aumentado y 
se ha años 

el lado de las 
el en  abso- 

luto inmovilismo,  siguen  siendo las mis- 
mas  y continuan a los mis- 
mos 

La solución  a este ha de 
no sólo en la 

de la sino también, 
dadas las 
los típicos  de 
españoles, en 

de la misma y así su 
ción 

suma,  que 
una  adecuada política deben 

una la y de la 
balanza 

y 

de la legislación 
el Segundo 

tancia la Ley  de 20 de  junio  de 1968 
Fondo  de 

autónomo del 

al que se asignan los sigui- 
entes  objetivos: 

unidad la 
política  de 

b) en esta 

C) los 
la puesta  en de esta 

política. 

se le encomienda la misión 
los y 

ello se le tan vasta  y  compleja 
actuación como la las líneas 

de la 
la 

de así 
como la de las tipifi- 

ción los 
pios  que una economia  de 

al no como 
de 

como  un fondo de  medios 

de los que 
el juego de las 

la 
de y 

Su que ha supuesto la inte- 

ha evidentemente 
en una política 
más y  flexible que ha 
a ha 

que  han  evitado 
gulamientos  en el y han 

la 
Los 

con en 
el 60 ciento de la 

Final 12 
ciento  a los 

de tabaco 
y lúpulo) y el 48 ciento  a los que 
tienen 
pienso, vino, aceite de oliva,  semillas 
oleaginosas, ganado vacuno, ovino, 
cino,  aves  y  leche). Aunque el sistema de 

no ha desde  1966, la 
elevación  de los de algunos 
ductos aceite de oliva), 
el aumento  de las las clases 
selectas de algodón, 

la adopción  de medidas 
de (plantas 

de 
han lo 

señalado al el Segundo 
e  incluso los 

cuanto 
vacuno que 

los más 
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e 

Se este  de un aspecto fundamental 
de la española  que el Estado 
viene 

las 
la 

y la  concesión de auxilios 
económicos a las consi- 

la actua- 
lidad las siguientes:  manipulación  de 

obten- 
ci6n de  mostos; 

colas e higienización y la 
leche y lácteos. 

hecho, la ha 
venido  limitando a lo posible 

de 
de la 

ción y tipificación  de los y 
tampoco de sus La 

de  excedentes, la necesidad  de 
y la 

de la y 
ticas de 

cabe se 
extiendan a la totalidad. 

La máxima del  Segundo 
de en esta sido 

la constitución a finales  de 1970, como 
nacional, de la Sociedad 

S. A. con la finalidad de 
e 

y fomen- 
en  consecuencia, la y 

tipificación  de los 
las condiciones  en  que  se 

y 

No esta exposición 
de las del  Segundo 

Económico y Social a la 
española, que  se ha hecho  más 

de lo 

tales  en el estamos 
: 

y la del 
en  el  campo. 

La Ley de 
año, 

a los 
campesinos cuenta  ajena  con los 
demás las 
taciones a los autónomos 
-que suponen  dos  millones -, al mismo 
tiempo  que  amplía su campo  de  aplica- 
ción; las pensiones  de  un  millón  de 
pensionistas y establece el de la 
ayuda La ha afectado 
a 2 300 O00 afiliados y a 
6 O00 O00 de 

La del 
bajo en  el  Campo,  que  empezó a apli- 

1969, la estabi- 
lidad en  el  empleo al fijo, 

de y le 
un y 
pagas 

la 
del en la que 

las condi- 
ciones  sociales  del fijo 

a estas  medidas,  que 
acabap con  una 
las condiciones  sociales  de  los  que 
jan y las de los  que lo 
hacen  en los la 

de 
ha intensificado la y 

humana y 
que  desde antiguo viene  desa- 

y la 
y 
el Fondo al 
bajo, y ha la política de  mejo- 

y con- 
ésta en los 

de ámbito según su 
(( la 

disponga  del  potencial humano 
capaz 

las condiciones  de 
vida  en las 
las las 

de un  plan los 

Todas las actuaciones  que a lo 
de  este hemos  mencionado, supo- 
nen  evidentemente  un 

a la de 
una que 
buya al campo  español una 

justa, estable 
la actual. 

51 
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